
 
 

SOCIEDAD RECTORA DE LA BOLSA DE VALORES DE BARCELONA, S.A.U.  
Exclusión de negociación de las acciones de  

Española del Zinc, S.A, en liquidación  
 
 
 
En cumplimiento del acuerdo adoptado el 8 de febrero de 2012 por el Consejo de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores de conformidad con el artículo 34.1 de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, el último día de negociación en la Bolsa 
de Valores de Barcelona de las acciones de ESPAÑOLA DEL ZINC, S.A., EN 
LIQUIDACIÓN será el 9 de febrero de 2012,  quedando  excluidas al cierre del plazo de 
operaciones especiales de dicho día las 11.713.002  acciones de 1 euro de valor nominal 
cada una, totalmente desembolsadas, representadas mediante anotaciones en cuenta, 
código ES0132970213, representativas de su capital social de 11.713.002 euros.     
 
 
Lo que se publica para general conocimiento.  
 
Barcelona, 9 de febrero de 2012.   
 
 
 
 
 
 
 
 

Mª. del Carmen Carreras  
Directora de Área de la Secretaria del Consejo    

 




